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7.3 La calificación final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de oposición
y concurso, deduciendo de ésta los puntos ya aplicados para
obtener las puntuaciones mínimas de los ejercicios obligatorios de
la fase de oposición.

8. Listas de aprobados. presentación de documentos
y nombramiento de funcionarios

8.1 Al finalizar cada uno de los ejercicios el Tribunal hará
pública en los lugares de examen la lista con las puntuaciones
correspondientes a los aspirantes aprobados.

La lista de los aprobados del tercer ejercicio no podrá superar
el número de plazas convocadas, siendo nula de pleno derecho
cualquier actuación en sentido contrario, de acuerdo con lo
establecido en el articulo 18 de la Ley 30/1984.

La puntuación total se obtendrá en la forma establecida en la
base 7.3.

8.2 Dichas relaciones se puhlicarán en los lugares de celebra·
ción del tercer ejercicio y en el Rectorado de la Universidad de
Salamanca.

8.3 Finalizado el cuarto ejercicio de mérito, el Tribunal hará
pública las «Relaciones defiDltivas de aprobados» por orden de
puntuación, en las que constarán las calificaciones de cada uno de
los ejercicios. Dichas relaciones serán elevadas al Rectorado de la
Universidad, con propuesta de nombramiento de funcionarios.

8.4 En el plazo de veinte dias naturales, contados a partir de
la publicación de las relaciones de aprobados a que se refiere la base
anterior, en el Rectorado de la Universidad de Salamanca, los
aspirantes que figuren en las mismas deberán presentar en la
Sección de Personal correspondiente los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia debidamente compulsada del titulo de Bachiller

Superior, BUP, Formación Profesional de segundo grado o equiva
lente.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
del servicio mediante expediente disciplinario de ninguna Admi·
nistración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas según el modelo que fiJura como anexo 11.

d) Certificado médico oficial acreditatIvo de no padecer enfer
medad o defecto fisico que imposibilite para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos. debe
rán presentar certificación de los órganos competentes del MIniste
rio de Trabajo y Seguridad Social que acrediten tal condición y su
capacidad para desempeñar las tareas que corresponden a las plazas
objeto de esta convocatoria.

8.5 Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presen
tar los documentos expresados en el apartado anterior, podrá
acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocato
ria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

8.6 Los que tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar, documentalmente. las ~ndiciones y
demás requisitos ya aprobados~ obtener su antenor nombra
miento, debiendo pre~ntar cerlificac~6n del MiD:is~rio u 0rRa
nismo del que dependieren para aereditar su condiCIón y aqueñas
circunstanCiaS que obren en su hoja de servicios.

8.7 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los reqUisitos seftalados en la
base 2, no podrán ser nombrados funCIOnarios de carrera y
quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabih~
dad en que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.8 Transcurrido el plazo de presentación de documentos, el
Rector de la Universidad procederá al nombramiento como
funcionarios de carrera de los interesados, determinando el plazo
para la toma de posesión mediante la resolución del Rector, que se
publicará en el «Boletin Oficial del Estado».

9. No,"", jinal
La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se

deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la fonna
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Salamanca, 30 de abril de 1987.-El Rector, Julio Fermoso
García.

ANEXO 1

Programa por arupos de materias

1. Biblioteconomía y Documentación

1. Concepto y misión de los servicios bibliotecarios. Clases de
bibliotecas.

2. Bibliotecas nacionales. Concepto y función.

3. Biblíotecas públicas. Concepto y función.
4. Bibliotecas universitarias. Las bibliotecas universitarias en

España.
S. Bibliotecas especializadas y los Centros de Documentación.
6. La biblioteca universitaria de Salamanca.
7. Los catálogos. Concepto, clases y fines.
8. La clasificación. Clasificaciones sistemáticas y alfabéticas.

La CDU.
9. Servicios a los lectores. Infonnación bibliográfica, difusión

selectiva de la infonnación y la fonnación de usuarios.
10. Automatización de bibliotecas y Centros de Documenta

ción. Las bases de datos.

n. Bibliografía, Archivística. Museología

1. Definición y objetivos de la bibliografia. Evolución histó
rica y estado actual.

2. Bibliografia de bibliografias. Bibliografias generales y espe
cializadas.

3. Bibliografias nacionales. Bibliografia española.
4. Los catálogos de las grandes bibliotecas. Los catálogos

colectivos.
S. Concepto y función del archivo. Clases de archivos.
6. Instrumentos de descripción: Guías, índices, registros

inventarios y catálogos.
7. Principales archivos españoles.
8. Concepto y función del museo.
9. Clasificación de los museos.
10. Principales museos españoles.

III. His/oria del Libro y de las Bibliotecas. organización
administrativa

1. El libro y las bibliotecas en la antigúedad.
2. El libro y las bibliotecas en la Edad Media.
3. Invención y difusión de la imprenta.
4. El libro y las bibliotecas en el swo XVI.
S. El libro y las bibliotecas en los siglos XVII y XVIII.
6. El libro y las bibliotecas en el siglo XIX.
7. El libro y las bibliotecas en el siglo XX.
8. La Constitución Española. .
9. La organización territorial del Estado español. Las Comuni

dades Autónomas.
10. El funcionario público. Concepto y clases. Situaciones,

deberes y derechos. . .
11. El Ministerio de Educación y Ciencia. Las UnIversidades.
12. El Ministerio de Cultura. Su estructura en relación allíbro.

Bibliotecas. Patrimonio artístico, Archivos y Museos.
13. La Universidad de Salamanca. Sus estatutos. .
14. La organización bibliotecaria de Espaiia en la actuahdad.
15. Organizaciones nacionales e interna.cionales en el campo

de las bibliotecas y Centros de DocumentaCión.
16. La organización administrativa de los archivos españoles.

ANEXO II

con~~r:ni~iii~··~;;··:":":""":""""""""""""""""""""""""""::::": : : :..: .y documento nacional de identidad número declara
bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funcionario
de .
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administra
ciones públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

En a de de 1987.

13031 RESOLUClON de JO de abril de 1987. de la Universi
dad de Salamanca, por la que se convocan pru~bas
selectivas para cubrir, por el sistema de acceso. bbre,
dos plazas de la Escala de Ayudantes de Archrveros.
Bibliotecarios y Arqueólogos.

En cumplimiento de 10 dispuesto en los Estatutos de la
Universidad de Salaman~ aprobados por el Real Decreto
1248/1985, de 29 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado» de 27 de
julio), y con el fin de atender las necesu1ades de personal de
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos,

Este Rectorado en uso de las competencias atribuidas en el
articulo 18 de la ky de Reforma Universitaria, en relación con el
artículo 3.°, e), de la misma, así como en ~os Estatuto~ de la
Universidad, acuerda convocar pruebas selectivas para el Ingreso
en la Escala de Ayudantes de Archiveros, Biblio~ecarios y Arl¡ue6
10gos de la Universidad de Salamanca, con sUJeCIón a las slgwentes
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l. Normas genera/es

1.1 Se convocan pruebas sclectivu para cubrir, por el sistema
general de acceso libre, dos plazas para la Escala de Ayudantes de
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos de la Universidad de
Salamanca.

1.2 El número total de vacantes de las convocatorias generales
de acceso libre y de ~ón a la Escala de Ayudantes de
Archiveros, BiblioteeBnos y ~ueólogos asciende a cuatro.

1.3 Las vacantes sin cubrir de las reservadas al tumo de
promoción se acumularán al turno libre.

1.4 La realización de las pruebas selectivas se lIiustará a lo
establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto; en el Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, por la que se aprueba el Regla
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la AdminiJ..
tración del Estado, Estatutos de la propia Universidad y 105 normas
contenidas en esta Resolución.

1.5 La elección de las plazas incluidas en la base 1.1 se
realizará por los aspirantes aprobados según el orden de puntuación
obtenida.

1.6 El procedimiento de selección de los aspirantes será por el
sistema de:

a) Concurso.
b) Oposición.

1.7 En la fase de concurso se valontJán exclusivamente los
servicios efectivos prestados hasta la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias como funcionario de empleo interino'
o contratado administrativo de colaboración temporal en las
funciones correspondientes a la Escala de Ayudantes de Archiveros,
Bibliotecarios y Arqueólogos de la Universidad de Salamanca,
siempre que dichos servicios se hubienm iniciado antes del dio 23
de agosto de 1984, con independencia de que no se continuasen
prestando en dicha fecha. Dichos servicios no podrán ser estimados
si el aspirante se encuentra el dio de terminación del plazo de
presentación de instancias blIio una relación de trabajo de carácter
permanente en cualquiera de las Administraciones Públicas.

1.8 La f..., de oposición estará formada por los siguientes
ejercicios que ::t. conunuaci6n se indican, siendo obligatorios y
eliminatorios los tres primeros:

1.8.1 Primer ejercicio.-Desarrollo por escrito de tres temas,
uno de cada grupo de materias de las que integran el programa que
figura como anexo I de esta Resolución. El tiempo~ realizar este
ejercicio no J>Odrá ser superior a tres horas. Terminada la práctica
del mismo, los opositores leerán los trabl\ios en sesión pública,
abriendo los sobres que contengan los ejercicios y que al ser
entregados habrán sido firmados por otro opositor y un miembro
del Tribunal.

Los idiomas sobre los que versará el ejercicio serán el francés e
inglés.

1.8.2 Segundo ejercicio.-Constará de dos fases:

Fase l.a Redaccion de los asientos bibliográficos de cuatro
impresos modernos, dos de los cuales deberán ser obligatoriamente
en castellano, uno en inglés y otro en fran~s.

El asiento bibliográfico constará de:

a) Catalogación de acuerdo con las vigentes 4CRealas de
catalogación» (Madrid, Direccióo General del Libro y Ifibliote
cas, 1985).

b) Encabezamientos de materias que se redactarán libremente
o ajustándose a algunas de las listas de encabezamientos existentes.

c) CDU.-Los opositores podrán utilizar las reglas de cataloga
ción, las ISBD las tablas de la CDU 'j las listas de encabezamientos
de materias existentes. También podrán utilizar diccionarios de las
lenguas en que estén escritas las obras sobre las que van a trabaUar.

Fase 2.' Redacción de la ficha catalógtáfica de un documento
y de un expediente de los sialos xvur a XX. Los opositores
trabl\iarán sobre fotocopias,~endo consultar los originales en la
Mesa del Tribunal.

Para realizar este ejerciáo, en ambas fases, los aspirantes
disDondrán de un máximo de cuatro horas.

1.8.3 Tercer ejercicio.-Consistirá en realizar el resumen de un
articulo completo, relativo a archivos o bibliotecas, en idioma
extraI\iero (inaIés, francés o alemán, a eleccióo del opositor), con
ayuda de dlCClonario.

El tiempo máximo de duración de este ejercicio será de dos
horas.

1.8.4 Cuarto ejercicio.-Voluntario y de méritos.-Consistirá en
la traducción directa, sin diccionario de uno o varios textos
propuestos por el Tribunal

Los idiomas sobre los que versará el ejercicio serán francés e
inalés.

1.9 Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al
siauiente calendario:

1.9.1 Fue de oposición: El primer ejercicio se iniciará en el
tercer trimestre de 1987. La fecha, hora y lugar del mismo se
publicarán en el «BoleUn Oficial del EstadO», por Resolución del
Rectorado en que se apruebe y publique las listas de excluidos.

1.9.2 La valoración de los méritos habrá de terminarse, al
menos, cuarente y ocho horas antes de la realización del primer
ejercicio de la oposición.

1.10 El Tribunal calificador adaptará el tiempo y medios de la
realización de los ejercicios de los aspirantes minusválidos de
forma que gocen de igualdad de oportunidades con los demás
partici tes.

1.1\"'"El Presidente del Tribunal adoPtará las medidas oportu
nas para _tizar que los ejercicios de la fase de oposición serán
corresidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes,
utilizando para ello los impresos aprobados por la Orden del
Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero de 1985 (<<Boletin
Oficial del Estad... del 22).

2. Requisitos de los candidiltos

2.1 Para ser admitidos a la realización de las pruebas selecti
vas, los upirantes deberán reunir los si¡uieotes requisitos:

a) Ser espaílo\.
b) Tener cumplidos los dieciocho años el dio en que termine

el plazo de presentación de solicitudes.
e) Estar en ~ón el Utulo de Inaeniero Técnico, Diplo

mado Universitario, Arquitecto Técnico, Formación Profesional de
Tercer Grado o eq,uivafente, o en condiciones de obtenerlo en la
fecha en que termme el r.lazo de presentación de solicitudes. De
conformidad con lo estab ecido en la dioposición transitoria quinta
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, se considera equivalente al Utulo
de Diplomado Universitario el haber superado tres cursos comple
tos de licenciatura.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
IIsica o psiquica que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas n.
hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas por
sentencia firme.

2.2 Los requisitos establecidos en las normas anteriores debe
rán cumplirse el último dio del plazo de presentación de solicitudes.

3. So/icitude3

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuita
mente en los Gobiernos Civiles de cada provincia y en las
Comunidades Autónomas, en las Oficinas de Correos y de la QUa
Postal, as! como en el Centro de Información AdmiOlstrativa del
Ministerio para las Administraciones Públicas, Dirección General
de la Función Pública, en el Instituto Nacional de Administración
Pública y en el Re¡istro General del rectorado de la Universidad de
SaJamanca.

3.2 Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase de
concurso deberán presentar certificación expedida por la Sección
conespondiente de la Universidad, en las condiciones señaladas en
la base 1.7.

3.3 En el recuadro referente I «Servicios efectivos prestado.,.,
que deberá ser rellenado exclusivamente por los aspUlUltes que
soliciten puntuación en la fase de concurso, deberán señalar
solamente los datos referidos a los servicios efectivos prestados
como funcionarios de empleo interino o contratado administrativo
en las funciones de la Escala de Ayudantes de Archiveros, Bibliote
carios y Arqueólogos, indicados en la base \.7 de esta convocatoria.

3.4 En el recuadro referente a «Datos a con~ según las
bases de la convocatoria A¡", se hará constar el idioma: Francés,
in¡!" o alemán, del que, en su caso, quieran examinarse en el tercer
ejercicio. En el apartado B) de dicho recuadro se harán constar los
idiomas: Francés o in¡!és, o ambos, de los que, en su caso, qwenm
examinane en el cuarto ejercicio.

3.5 Las solicitudes se dirigirán al excelenUsimo y magnifico
señor Rector de la Universidad de Salamanca, en el plazo de veinte
dios naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

3.6 La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Registro
General de la Universidad de Salamanca o en la forma establecida
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.7 Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas Y se
ingresarán en la cuenta corriente número 15.853-3, abierta en el
Banco Hispano Americano a nombre de «Pagaduría de la Universi
dad>o.
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En las solicitudes deberá figurar el seUo de la Entidad bancaria
a través de la cual se realiza la transferencia a la cuenta indicada.

4. Admisión de candidatos

4.1 terminado el plazo de presentación de instancias y com
probado el pago de los derechos de exámenes, el Rectorado de la
Universidad publicará en el «Boletín Oficial del Estado» en el
plazo de un mes, la Resolución por la que se apruebe la lista de
aspi~nte5 admitidos r excluidos, en la que constará el nombre y
apellIdos de los candIdatos, número del documento nacional de
identidad, así como la causa de no admisión en la relación de
excluidos. En la citada Resolución deberá recogerse asimismo el
lugar y la fecha de celebración de los ejercicios.

4.2 Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del interesado. En todo caso la
Resolución a que se refiere la base anterior establecerá un plazo de
diez días para la subsanación de errores.

4.~ . Los aspirantes excluidos podrán interponer recurso de
repoSICIón en el plazo de un mes, a partir de la publicación de las
listas de excluidos en el «Boletín Oficial del Estado», ante el
rectorado de la Universidad de Salamanca.

5. Tribunal calificador

5.1 El Tribunal calificador estará constituido por los siguien
tes miembros:

Presidente: Don José Antonio Pascual Rodríguez, Catedrático
de Universidad, Vicerrector de Extensión Universitaria, por dele
gación del Rector.

Vocal primero: Don José Luis Molinuevo Martinez de Bujo,
Vicesecretario general, Profesor titular de Universidad, como
representante de la Universidad.

Vocal segundo: Don Gerardo Llana Herrero, Gerente de la
Universidad, de la Escala Técnica de Gestión de Organismos
Autónomos, como ",presentante de la Secretaria de Estado de
Universidades e Investipción.

Vocal tercero: Don Isidoro Portero Sánchez, Cuerpo Faculta
tivo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, como represen
tante de la Universidad.

Vocal cuarto: Doña Maria Te",sa Malo de Molina Manin
Montalvo, Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y
Arqueólogos, como representante de la Dirección General de la
Función Pública.

Vocal Quinto: Doña Ana Maria Martín Femández Gallardo,
Cuerpo de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos, como
representante de la Universidad.

Miembros del Tribunal suplente:
Presidente: Don Francisco Navarro Vila, Vicerrector de Infraes

tructura y Servicios Académicos, por delegación del Rector.
Vocal primero: Don Juan Ramón Prieto Martínez, Vicegerente

de la Universidad, del Cuerpo Técnico de la Administracióo de la
Seguridad Social, como ",p",sentante de la Secretaria de Estado de
Universidades e Investigación.

Vocal segundo: Don Angel Barrios Garda, Profesor titular de
«Historia Medieval», como representante de la Universidad.

Vocal tercero: Doña Maria Te",sa Santander Rodriguez,
Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos,
como refresentante de la Universidad.

Voca cuarto: Don José Ramón Rubal Ruba!, Cuerpo Faculta
tivo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, como represen
tante de la Dirección General de la Función Pública.

Vocal quinto: Dada Maria Carmen VázQuez Aldama, Cuerpo
de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos, como represen
tante de la Universidad.

En caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad.

5.2 Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la
asistencia, al menos, de tres de sus miembros.

5.3 Los miembros de los Tribunales deberán absteoerse de
intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad, cuando
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo o si se hubie",n
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
de acceso a Cuerpo o Escala de Ayudantes de Archiveros, Bibliote
carios y Arqueólogos en los cinco años anteriores a la publicación
de esta convocatoria.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros de los
Tribunales cuando concurran las circunstancias previstas en el
párrafo anterior.

S.4 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el
Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad de
Salamanca.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 En cualquier momento el Tribunal POdrá requerir a los
opositores para que acrediten su personalidad.

6.2 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti
camente por el primero de 1& letra «0», de conformidad con el
sotteo celebrado para pruebas selectivas durante el año 1987 y lo
estableddo en la resolución del Rector, que será publicada en el
«Boletin Oficial del Estado», junto con la lista de excluidos y
referencia de admitidos.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, siendo excluidos de-= la oposición quienes no
comparezcan, salvo en los casos debidaIqente justificados y libre
mente apreciados por el Tribunal.

6.4 Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara a
conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes cereee de
los requisitos necesarios para participar en la convocatoria, lo
comumcasá al Rector de la Universidad, el cual deberá dar cuenta
a los órganos competentes de las inexactitudes o falsedades en que
hubieran podido incurrir los aspirantes a los efectos procedentes.

7. Calificación de los (jercicios

7.1 Fase de concurso.-La valoración de los méritos señalados
en la base 1.7 se calificarán otorgando a los aspirantes 0,26 puntos
por mes de servicios efectivos prestados (3,12 por año), hasta un
máximo de 18 puntos.

Los puntos así obtenidos en la fase de concurso se aplicarán a
cada uno de los ejercicios de la fase de oposición de forma tal que
sumados a los obtenidos en la calificación de éstos alcance, en su
caso, la puntuación mínima establecida en la convocatoria panI
poder superar cada uno de los mismos.

Los puntos de la fase de concurso que no hayan necesitado los
aspirantes para superar los ejercicios de la oposición se sumarán a
la puntuaCIón final a efectos de establecer el orden definitivo de
aspirantes aprobados.

7.2 Fase de oposición:
7.2.1 Primer ejercicio: Se calificará de cero a diez puntos,

siendo necesario para aprobar obtener como minimo cinco puntos.
7.2.2 Segundo ejercicio: Cada una de las fases se calificasá de

cero a diez puntos.
Para aprobar será preciso obtener como mínimo diez puntos,

sin haber obtenido cero puntos en ninguna de las fases.
7.2.3 Tercer ejercicio: Se calificará de cero a diez puntos,

siendo eliminados aquellos opositores que no tengan un mínimo de
cinco puntos.

7.2.4 Cuarto ejetcicio: Se calificasá de cero a dos puntos por
cada idioma.

7.3 La calificación final de las pruebas vendrá detenninada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de oposición
y concurso, deduciendo de ésta los puntos ya aplicados para
obtener las puntuaciones mínimas de los ejercicios obligatorios de
la fase de oposición.

8. Listas de aprobados. presentaci6n de documentos
y nombramiento de funcionarios

8.1 Al finalizar cada uno de los ejetcicios el Tribunal hará
pública en los lugares de examen la lista con las puntuaciones
correspondientes a los aspirantes aprobados.

La lista de los aprobados del tercer ejetcicio no podrá superar
el número de plazas convocadas, siendo nula de pleno derecho
cualquier actuación en sentido contrario, de acuerdo con lo
establecido en el articulo 18 de la Ley 30/1984.

La puntuación total se obtendrá en la forma establecida en la
base 7.3.

8.2 Dicbas "'laciones se publicasán en los lugares de celebra
ción del tercer ejercicio y en el Rectorado de la Universidad de
Salamanca.

8.3 Finalizado el cuarto ejercicio, de mérito, el Tribunal hará
públicas las «Relaciones definitivas de aprobados» por orden de
puntuación, en las que constanin las calificaciones de cada uno de
los ejercicios. Dichas relaciones serán elevadas al Rectorado de )a
Universidad, con propuesta de nombramiento de funcionarios.

8.4 En el plazo de veinte días naturales, contados a partir de
la publicación de las relaciones de aprobados a que se refiere la base
aoterior, en el Rectorado de la Universidad de Salamanca, los
aspirantes que figuren en las mismas deberán ~sentar en la
Sección de Personal correspondiente los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia debidamente coml?ulsada del Utulo de Inge

niero Técnico, Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico,
Formación Profesional de tercer grado o equivalente, o certifica·
ción de haber superado tres cursos completos de Licenciatura
Universitaria.



16264 Lunes 1 junio 1987 BOE núm. lJO

13032

ANEXO U

Bales de _MCÚlIrill

1. Normas generaln
1.1 Se convocan pruebas se1cctivas para eubrir doa plazas para

la Escala de Ayudantes de AlCbivetOl, Bibliotecarioo y Arqueólo·
gos, de la Universidad de Salamanca, por el sistema de pllxnoción

Don .
con domicilio en - _ _ .
y documento nacional de identidad número ,
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario de .

q~·no·~·~do·~;¡;;·d~i·~~¡~·d~·n~;;gü;;;,:·de·~·A¡¡;;;i;;¡;rt;;
ciones Públicas y Que no se halla tnhabibtado para el eJerctClo de
funciones públicas

En a de de 1987.

III Historia del libro y de ÚJS bibliotecas
OtpnizaciÓlt administrativa

El libro y las bibliotecas en la antigüedad.
El libro y las bibliotecas en la Edad Media.
Invención y difusión de la imprenta.
El libro y las bibliotecas en el sW0 XVI.
El libro Ylas bibliotecas en los sislos xvn y XVIII.
El horo y las bibliotecas en el si¡¡1o XIX.
El libro y las bibliotecas en el si¡¡1o Xx.
la ilustraci6n del libro: Evoluci6n histórica
La encuadernación: Evolución histórica.
La industria editorial y el comercio librero en la actuali-

RESOLUCION de 30 de abril de 1987, de la Universi·
dad de Salamanca, por la que se convocan pruebas
selectivas para cubrir, por el sutema de promoción,
dos plazas de la Escala de Ayudantes de Archiveros,
Bibliotecarios y Arqueólogos.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de la
Universidad de Salamanca, aprobados por el Real Decreto
1248/1985, de 29 de mayo (.Boletin Oficial del Estado. de 27 de
julio), y con el fin de atender las necesidades del personal de
Archiveros, Bibliotecarios y ArqueólOSOs,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el articulo 18 de la Ley de Riforma Universitaria, en
relaci6n con el articulo 3.°, e), de la misma, &si como de los
Estatutos de la Universidad, acuerda convocar pruebas selectivas
para el ingreso en la Escala de Ayudantes de Archtveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos de la Universidad de Salamanca, ron sujeción
a las sigUIentes

1.
2.
3.
4.
S.
6.
7.
8.
9.

lO.
dad.

11. Problemas hist6rico de las bibliotecas y la lectura en
España.

12. La Constitución Española.
13. la orpnización territorial del Estado español Las Comu

nidades Autónomas.
14. El funcionario publico. Conoepto y clases. Situaciones,

deberes ~ derechos.
1S. El Ministerio de EducaciÓll y Ciencia. las Universidades.
16. El Ministerio de Cultura, Su estnlc\ura en relación al libro.

Bibliotecas. Patrimononio artistico, archivos j' museos.
17. La Universidad de Salamanca Sus Estatutos.
18. La 0'W'Ilizaci6n bibliotecaria en Espaila en la actualidad.
19. Organizaciones nacionales e internacionales en el campo

de las bibliotecas y Centros de Documentación.
20. la organización administrativa de los archivos españoles.
21. El acceso a la documentación en los archivos. Aspectos

le~f. Leais\ación sobre el patrimouiD artistico, bibliográfico y
documentar

8. Concepto y valor de los documentos. Clasificación y
ordenación.

9. Instrumentos de descripci6n: Guias, indices. registros
inventarios y catálogos.

10. Principales archivos españoles.
11. ~onceJ>to Y función de museo.
12. Clasificaci6n de los museoL
13. Instalaci6D y orpnización de los museos: Reaistros inven

tarios y catélOJllL
14. PrinCipaleS museos españoles.
1S. Conservación y restauración del Patrimouio ArtÍStico.

Programa por lIfupos de materias

l. Biblioteconom(a y documentación
1. Concepto y misión de los servicios bibliotecarios. Clase de

bibliotecas.
2. Bibliotecas nacionales. Concepto y función.
3. Bibliotecas pliblicas. Concepto y función.
4. Bibliotecas universitarias. Las bibliotecas universitarias en

España.
5. Bibliotecas especialjzadas y los Centros de Documentación.
6. La biblioteca universitaria de Salantanca
7. Instalación y equipamiento de las bibliotecas. Conservación

de materiales bibliotecanos.
8. Selección y adquisición en las bibliotecas y en los Centros

de Documentación.
9. Proceso técnico de 101 fondos en las bibliotecas y en los

Centros de Documentaci6n.
10. Los calálosos. Concep.to, clases y fines.
11. la clasificación. Clasificaciones sistemáticas y alfabéticas.

la CDU.
12. Servicios a los lectores: Infonnación bibliográfica, difusión

selectiva de la información y la formación de usuarios.
13. Servicios a los lectores: Préstamo y extensión bibliotecaria.
14. Cooperaci6n bibliotecaria.
15. Automatizaci6n de bibliotecas y Centros de Documenta

ción. Las bases de datos.

1I. Bibliogrlifía. ardlivisticQ, museología

1. Definici6n y objetivos de la bibliogralla. Evolución histó
rica y estado actual.

2. BibliOllfBf!a de bibliosraflas. Biblioarafias generales y espe
cializadas.

3. Biblil)llf&fias nacionales. Bibliogra1la española.
4. BibliOllf&flas de publicaciones periódicas y de publicaciones

oficiales.
S. Loa caUlosos de las lIf&Ddea bibliolecas. Loa catálogos

colectivos.
6. Conoepto Y función de archivo. Clases de archiv'oa.
7. Inlla1aciÓll de archivos. ConaervaciÓlt y restauración de loo

documentos.

ANEXO I

c) Declaración jWllda o promesa de no haber sido separado
del servicio mediante expedien~nt.s~lRlinariode ninguna Admi·
nistración Pública, ni~ . . ·talIo para el ejercicio de
funciones publicas segUn el modelo que fiJura como anexo Il

d) Certificado m6di<:o oficial acrodilabvo de no padecer enJer·
medad o defecto Bsico que imposibilite para el servicio.

Los aspirantes que~ la condiciÓll de minusválidos debe
rán presentar eertific:Ict6n de 101 órpDoo competentes del MiniJIA>.
rio de Trabajo y Seguridad Social que acroditen tal condici6n y su
capacidad para desempeñar las tareas que comoponden alas plazas
objeto de esta convocatoria.

8.S Ante la imposibilidad, debidam...te justificada, de presen
lar los docnmentos expresados en el apartado anterior, podrá
acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocato
ria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

8.6 Los que tuvieran la COndiciÓll de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar, docnm...la1me1Ite, las condiciones y
demás requisitos ya aprobados para obrener su anterior nombra
miento, debiendo presentar oertiIicaci6n del Ministerio u Orxa
nismo del que dependielCll para acroditar su condición y aquellas
circunstancUlS Que obren en su hoj~ de servicios.

8.7 Quienes dentro del plazo lijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carecen de al¡uno de los requisitos señalados en la
base 2, no J)Odrán ser nombrados funClonarios de carrera '/
quedarán anuladas sus aetuacionM, sin perjuicio de la responsabili.
dad en que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.8 Transcurrido el plazo de presentaci6n de docnmentos, el
Rector de la Universidad procederá al nombrami...to como
funcionarios de carrera de los interesados, determinando el plazo
para la toma de posesión mediante la resolución del Rector, que se
publicará en el «1Ioletin Oficial del Estad"".

9. Norma final

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se
deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Salamanca, 30 de abril de 1987.-EI Rector, Julio Fermoso
García.


